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¿Qué información clave necesitamos 
obtener?

¿Qué me va a permitir la Consulta?



¿Cuales son los momentos clave de la 
Consulta?

21 de marzo de 2023



¿Cuál es la documentación clave? ¿Dónde se 
puede encontrar?

Toda la documentación se puede encontrar en el perfil del 
contratante de FPS:

Enlace

Documentación clave:

1. Convocatoria. Documento en el que se marcan las 
reglas de participación de la CPM.

2. Anexo I. Especificaciones técnicas: Documento en 
el que se describe la necesidad detectada y las 

funcionalidades de la solución buscada.
3. Anexo II. Formulario de Participación: Formulario 

en el que se recogen las preguntas que se busca 
resolver para poder articular una licitación.

4. Anexo III. Formulario de resolución de dudas.
5. Documento FAQs: Documento en el que se 

recogen las preguntas más frecuentes.

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/consultas-preliminares/detalle.jsf?idExpediente=72


¿Cuál es la documentación clave? ¿Dónde se 
puede encontrar?

Convocatoria:
Documento que marca las reglas de participación 

en la consulta desde un punto de vista 
administrativo. En él se recogen plazos, 

convocatorias, documentación importante y toda 
aquella información importante para la correcta 

participación en el la Consulta. 
De particular relevancia son los plazos de 

resolución de dudas (17/04) y presentación de 
ofertas (20/04)

Toda la comunicación con FPS se 
deberá hacer a través del 

correo:
cpi.fps@juntadeandalucia.es



¿Cuál es la documentación clave? ¿Dónde se 
puede encontrar?

Anexo I: Especificaciones técnicas
Documento en el que se presentan los aspectos 

de la solución buscada, presentando el estado del 
arte de las tecnologías, los antecedentes y el 

marco en el que se desarrolla la presente CPM y 
otra información de contexto relevante para la 

ejecución del proyecto. 
En este documento se definen las características 
qué, desde un punto de vista funcional, deberán 

resolver las soluciones propuestas.

En el Anexo I se hace un 
planteamiento de qué se quiere 
contratar, sin marcar en ningún 

caso un “cómo” concreto.



¿Cuál es la documentación clave? ¿Dónde se 
puede encontrar?

Anexo II: Formulario de participación
Documento central de la Consulta. En él, las 

entidades participantes reflejan su propuesta de 
solución, aportando información en cada uno de 

los apartados:
1. Datos identificativos.
2. Datos de la entidad.
3. Datos de la persona interlocutora.
4. Información de la entidad.
5. Descripción de la solución propuesta.
6. Impacto y despliegue.
7. Declaraciones obligatorias.
8. Relación de la documentación adjunta.

Documento impreso a disposición de 
los asistentes en el que se recoge la 

información de la propuesta



¡Muchas gracias!
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